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DESPACHO  DE COMISION  

 
---En la Ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca, a los 30 días del 
mes de Octubre se reúne la comisión de INDUSTRIA, COMERCIO, 
TURISMO Y DEPORTES de la Cámara de Diputados de la Provincia de 
Catamarca -con quórum legal-, con el objeto de tratar el Proyecto de 
DECLARACION contenido en el Expte.: Nº 337/14, de autoría de la 
DIPUTADA ALCIRA DEL VALLE MORENO, caratulado: “DECLARAR 
COMO DEPORTISTA DESTACADA A LA SEÑORITA MELINA NIEVA 
DORADO”.--------------------------------------------------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión: 

 

RESUELVE; 

 

PRIMERO: Recomendar al Cuerpo la aprobación en general  y en particular 

del presente Proyecto de DECLARACION.- 

 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 

     DECLARACION 
 
 
Artículo 1º.- La Cámara de Diputados de la provincia de Catamarca, en uso 
de sus facultades, declara “Deportista Destacada” a la Señorita Melina Nieva 
Dorado, DNI N° 39.540.191, por su brillante trayectoria deportiva y por su 
activa participación deportiva en nuestra Provincia, la cual ha representado 
exitosamente en diferentes eventos a nivel nacional. 
 
Artículo 2º.- Por Secretaria Parlamentaria, con copia de la presente hágase 
conocer a la Srta. Melina Nieva Dorado y dese publicidad a la misma. 
 
Artículo 3°.- De Forma.- 
 
 
FRIMANTES: Dip. JOSE LABAQUE – Dip. ALCIRA MORENO – Dip. JULIO 
SALERNO – Dip. EDUARDO PASTORIZA – Dip. MIGUEL VAZQUEZ – Dip. 
JOSE MARTINEZ.- 
 
g.m. 
e.c. 
f.l. 
 


